
  

  

Guayaquil, 10 de septiembre del 2018 

Señora 

ARAUJO RIOS MARJUXI ISABEL 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que en Acto Constitutivo de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA VARAS VARASCARGA S.A., se le designó el cargo 
de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VARAS VARASCARGA S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaría Tercera del 
Cantón Guayaquil, Abogada Rossana Estefanía Chang Armijos, el 07 de 
Septiembre del 2018. 

Atentament    

    

  

S CARLOS LUIS 
SO FUNDADOR 
C.C. 1203694086 

  

Guayaquil, 10 de septiembre del 2018 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Hanox ( Árao Y 
ARAUJO RIOS MARIUXI ISABEL 

GERENTE GENERAL 

C. C. 1205751967 
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¿"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.464 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TRANSPORTE DE CARGA VARAS 
VARASCARGA S.A., de fojas 47.176 a 47.192, Registro Mercantil 
número 4.144, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía TRANSPORTE ' DE CARGA VARAS 
VARASCARGA S.A., a favor de CARLOS LUIS VARAS VARAS, de 
fojas 47.801 a 47.804, Registro de Nombramientos número 13.511.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía TRANSPORTE DE CARGA VARAS 
VARASCARGA S.A., a favor de MARIUXI ISABEL ARAUJO RIOS, 
de fojas 47.805 a 47.808, Registro de Nombramientos número 13.512.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

USERS 

DABAN Le á 
RAZCAD 

UEENCUNIER Ms EEEt Aguilar Aguilar 

DICEN ADO 

  

Guayaquil, 04 de octubre de 2018 

REVISADO POR: [/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0449828



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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